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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004034041001
Auto decreta medida cautelar

001372012

25/08/2022SIXTO ALFONSO ROASIMON DIAZ DIAZEjecutivo Singular

004034041001
Auto resuelve sustitución poder

001032018

25/08/2022CLAUDIA LUCIA PERDOMO GARCIA 

HOY ORLANDO TRUJILLO PERDOMO

FIDEICOMISO P.A. CENTRO 

COMERCIAL SAN PEDRO PLAZA

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto 440 CGP

001242019

25/08/2022MARIA DEL CARMEN MUÑOZ 

VALENCIA

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto decreta medida cautelar

002892020

25/08/2022SOCIEDAD CONSALAZAR LTDA.ALVARO LEON QUIROGA ACOSTAEjecutivo Con 

Garantia Real

004034041001
Auto ordena comisión

000632021

25/08/2022DORIAN ALBERTO BARRERO 

JARAMILLO

LUIS ALBERTO ORTIZ ORTIZEjecutivo Con 

Garantia Real

004034041001
Auto 440 CGP

002302021

25/08/2022EDUIN ROLAN RAMIREZ GOMEZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

004034041001
Auto 440 CGP

005652021

25/08/2022HERNAN PERDOMO ESPAÑABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo

004034041001
Auto decreta medida cautelar

003222022

25/08/2022GUSTAVO ANDRES VANEGAS SILVA Y 

OTROS

JOSE ARNOL SOLORZANOEjecutivo

004034041001
Auto decreta medida cautelar

003402022

25/08/2022RAMIRO GONZALEZ DELGADOTRANSITO DIAZVerbal

005034041001
Auto decreta levantar medida cautelar

006862019

25/08/2022COMPAÑIA DE SEGURIDAD ADM 

SECURITY LTDA Y OTRA

INVERSIONES AUTOMOVILIARIAS 

S.A.S.  INVERAUTOS S.A.S.

Verbal

003894141001
Auto decreta medida cautelar

008832019

25/08/2022PABLO ANDRES ORTIZ MACIASINDUSTRIA CACAOTERA DEL HUILA 

TOLIMAX

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 26/08/2022

NESTOR JOSE POSADA CASTELLANOS

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

       
 

 

         

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE SIMON DIAZ DIAZ 

DEMANDADO SIXTO ALFONSO ROA 

RADICACIÓN 2012 -00137-00 

 

 

Mediante escrito la parte actora en este proceso solicita el decreto de la 

medida cautelar de embargo de dineros en entidades bancarias, petición 

que se establece procedente conforme lo indicado en el artículo 593 del 

Código General del Proceso, y por lo tanto, se accede a la misma y en 

consecuencia, 

         

                                  R E S U E L V E: 

 

1º-  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que en cuentas de 

ahorro, CDT y/o corriente posea el demandado Sixto Alfonso Roa C.C. 

7.695.926, en las siguientes entidades bancarias de Neiva (H), que se 

relacionan en el memorial de medidas cautelares. La medida cautelar se 

limita en la suma de $17.000.000.oo M/cte. Previa advertencia que deberá 

proceder en la forma indicada en el artículo 593 – 10 del C. G. P., parágrafo 

2. Líbrese oficio.  

 

Notifíquese. 

Firmado Por:



Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

DEMANDADO CLAUDIA LUCIA PERDOMO GARCIA 

RADICACIÓN 2018-00103-00 

 

Mediante escrito la apoderada de la parte actora abogada Angie Katerine Pineda 

Rincón, sustituyó el poder que le fuera conferido, al abogado John Jairo Ospina 

Penagos, para que siga representando los intereses de la entidad demandante 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO en este proceso, petición que se considera 

procedente de conformidad y para los fines indicados en el poder que le ha sido 

sustituido (Art. 75 C.G.P.).  

 

TENER como apoderado sustituto de la entidad demandante FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO en este proceso, al abogado John Jairo Ospina Penagos 

de conformidad y para los fines indicados en el Poder que le ha sido sustituido (Art. 

75 C.G.P.).  

 

Notifíquese. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO.  

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P.           

DEMANDADO MARÍA DEL CARMEN MUÑOZ VALENCIA.             

RADICADO 2019-00124. 

 

Electrificadora del Huila presentó demanda en contra de María del 

Carmen Muñoz Valencia con el fin de obtener el pago de unas sumas de 

dinero, producto de una obligación de plazo vencido, aportando como 

sustento de su pretensión un título valor, factura.  

 

Mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago el 25 de febrero 

de 2019, contra María del Carmen Muñoz Valencia, se ordenó cancelar a 

la parte actora, las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios 

legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Se verificó por este despacho la obligación existente a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante siendo aquella clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

Una vez notificada la parte demandada, mediante auto del 28 de 

noviembre de 2019, se ordenó seguir adelante la ejecución en contra de 

María del Carmen Muñoz Valencia, por las sumas señaladas en el auto del 

mandamiento de pago. 

 

La parte demandante Electrificadora del Huila presenta demanda 

ejecutiva, en contra de María del Carmen Muñoz Valencia para que sea 

acumulada al proceso que se mencionó anteriormente, aportando como 

sustento de su pretensión un título valor, factura.  

 

Mediante auto del 28 de febrero de 2022, se ordenó acumular la demanda 

presentada en contra de María del Carmen Muñoz Valencia, y por auto de 

la misma fecha, se libró mandamiento de pago, ordenándose cancelar a 

la parte actora, las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios 

legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la 

obligación. 

 

El anterior auto se notificó a la parte demandada por estado, tal y como lo 

establece el numeral 1° del artículo 463 del Código General del Proceso, 

quien dejó vencer en silencio el término que tenían para pagar y 

excepcionar.  
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Así las cosas, al tenor de lo previsto, en el artículo 440 del Código General      

Del Proceso, se ha de proferir auto de seguir adelante la ejecución. 

 

Debido a que no se observa causal de nulidad que pueda invalidar la 

actuación hasta hoy adelantada, y al tenor de lo previsto en los artículos 

163 y 440 del Código General del Proceso, el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Neiva – Huila, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada María del Carmen Muñoz Valencia, por las sumas señaladas 

en el auto de mandamiento de pago (Demanda acumulada) y a favor de 

la parte demandante Electrificadora del Huila. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito a prorrata como lo establece el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $140.000 M/cte 

(Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.). 

  

Notifíquese. 
 

1. / 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

       
 
 

   

PROCESO VERBAL ENRIQUECIMIENTO 

DEMANDANTE INVERAUTOS S.A.S. 

DEMANDADO COMPAÑIA DE SEGURIDAD ADM SEGURITY 

LTDA 

RADICADO: 2019-00686-00 

 
Mediante escrito el apoderado de la parte actora en este proceso, solicita 

que se disponga el decreto de una medida cautelar de embargo de dineros 

bancarios al demandado, petición que se establece procedente conforme 

lo indicado en el art., 593 del C.G.P., y por lo tanto se accede a la misma y 

en consecuencia,  

  

                                     R E S U E L V E: 

 

1º-  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que en cuentas de 

ahorro, CDT y/o corriente posea el demandado Compañía de Seguridad 

ADM Segurity LTDA NIT: 8040137032, en las siguientes entidades bancarias de 

Neiva (H), que se relacionan en el memorial de medidas cautelares. La 

medida cautelar se limita en la suma de $140.000.000.oo M/cte. Previa 

advertencia que deberá proceder en la forma indicada en el artículo 593 – 

10 del C.G.P., parágrafo 2. Líbrese oficio.  

 

Notifíquese. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

       
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE RUTH STELLA VARGAS 

DEMANDADO PABLO ANDRÉS ORTIZ 

RADICACIÓN 2019-00883-00 

 

Mediante escrito la parte actora en este proceso, solicitó el decreto de la 

medida cautelar de embargo de remanentes al demandado, petición que 

se establece procedente de conformidad con lo establecido en el art., 593 

del C.G.P., y por lo tanto se accede a la misma y en consecuencia,  

   

                                   R E S U E L V E: 

 

1º.-  DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del remanente que llegare a 

quedar y /o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar al aquí demandado Pablo Andrés Ortiz Macías dentro del 

proceso ejecutivo con garantía real que contra el citado demandado 

adelanta Bancolombia S.A., en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva 

(RADICADO: 2020-00016-01). Líbrese oficio. 

 

Notifíquese. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004



Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 
       

 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE ÁLVARO LEÓN QUIROGA 

DEMANDADO SOCIEDAD CONSALAZAR LTDA 

RADICACIÓN 2020-00289-00 

 

 

Mediante escrito la parte actora en este proceso, solicitó que se decrete la 

medida cautelar de embargo de remanente a la demandada SOCIEDAD 

CONSALAZAR LTDA, petición que se establece procedente conforme lo 

indicado en el art. 593 del C.G.P., y por lo tanto, se accede a la misma y en 

consecuencia,  

   

                                   R E S U E L V E: 

 

1º.- DECRETAR el embargo y secuestro del remanente que llegare a quedar 

o de los bienes que cualquier causa se llegaren a desembargar a la 

demandada Sociedad Consalazar LTDA dentro del proceso que ejecutivo 

que adelanta María Amparo Díaz contra la citada demandada, ante el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva (RADICADO:  2022-00306). Líbrese 

oficio. 

 

Notifíquese. 

 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa8da5e835455fb3437e1891e57595fe25c4fb17490a35e55bdcb44baf96b17d

Documento generado en 25/08/2022 07:33:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 
 

       

 

Atendido lo solicitado por el apoderado de la parte actora en este proceso, 

y lo informado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, 

respecto al registro del embargo de los bienes dados en garantía a saber: 

“1) CALLE 15 No. 5-111. APARTAMENTO No. 502 BLOQUE A. CONDOMINIO “LA 

TOMA” de esta ciudad, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-

37842 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Neiva, de 

propiedad del demandado DORIAN ALBERTO BARRERO C.C. 7.709.729; 2) 

CALLE 15 No. 5-111 GARAJE CUBIERTO No. 6, CONDOMINIO “LA TOMA”, se 

Dispone: 

 

COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro del mismo al 

señor ALCALDE DE NEIVA, con facultades para posesionar al secuestre Luz 

Stella Chaux Sanabria, residente en la calle 19 No. 46-80, casa 16 H,  Tel. 

3167067685 de  esta ciudad, dirección electrónica: 

chauxs1961@hotmail.com, tomada de la lista de Auxiliares de la Justicia; de 

reemplazarlo únicamente en caso de no aceptación comprobada del 

secuestre nombrado, a quien se le deberá comunicar su designación por el 

medio más expedito la fecha y hora de la diligencia. Lo honorarios serán 

fijados por el comisionado. Líbrese Despacho con los anexos del caso.  

 

Notifíquese. 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO ORTIZ 

DEMANDADO DORIAN ALBERTO BARRERO 

RADICADO 2021-00063-00 

mailto:chauxs1961@hotmail.com
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Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL. 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.           

DEMANDADO EDUIN ROLAN RAMÍREZ GÓMEZ.             

RADICADO 2021-00230. 

 

Bancolombia S.A. mediante apoderado judicial legalmente constituido, 

demandó la apertura de proceso ejecutivo con garantía real en contra de 

Eduin Rolan Ramírez Gómez, buscando decretar la venta en pública 

subasta de un vehículo dado en prenda, para que con su producto se le 

cancelen unas sumas de dinero junto con sus intereses moratorios desde 

que se hicieron exigibles hasta cuando su pago total se verifique. 

 

El bien vinculado al proceso, se encuentra gravado con contrato de 

prenda sin tenencia del acreedor, y se trata de un vehículo automotor 

clase camión, de placas TPH 752 de propiedad del demandado Eduin 

Rolan Gómez Ramírez. 

 

Consideró este despacho judicial que los anexos presentados con la 

demanda reunían las exigencias de ley, y con proveído del veinte (20) de 

mayo de 2021, se libró mandamiento de pago, ordenándose cancelar a 

favor de la parte actora, las sumas pretendidas junto con los intereses 

moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la 

obligación; igualmente se decretó el embargo y secuestro del bien objeto 

de prenda. 

 

Tenemos entonces que en el presente proceso ejecutivo la parte 

demandada suscribió contrato de prenda sin tenencia a favor de la 

entidad demandante sobre el bien descrito, prenda que hoy se encuentra 

vigente. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada, la cual cumple con los presupuestos del Art. 422 del 

C.G.P, esto es clara, expresa y actualmente exigible. 

 

 El 16 de diciembre de 2021, quedó surtida la notificación personal del 

demandado Eduin Rolan Ramírez Gómez, del auto de mandamiento de 

pago quien dejó vencer en silencio el término que tenía para pagar y 

excepcionar. 

  

No observándose causal de nulidad que pueda invalidar la actuación 

hasta hoy adelantada y al no haberse propuesto excepción alguna dentro 
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de su oportunidad, corresponde proferir el auto señalado en el numeral 3 

del Artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

Por las consideraciones expuestas, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del bien dado en 

prenda y previamente identificado en la parte motiva de esta providencia, 

y con el producto de su venta pagar a la entidad demandante las sumas 

reclamadas junto con sus intereses moratorios desde que se hicieron 

exigibles hasta cuando su pago total se verifique. 

 

SEGUNDO: Una vez se encuentre secuestrado el bien mueble un vehículo 

automotor cautelado dentro de este litigio, ordenar su avaluó.   

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con 

fundamento en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor del 

demandante, e inclúyase en la misma la suma de $2.500.000 M/cte., como 

agencias en derecho. 

 

Notifíquese.     
 

 1/ 
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Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.           

DEMANDADO HERNÁN PERDOMO ESPAÑA.            

RADICADO 2021-00565. 

 

Bancolombia S.A. presentó demanda en contra de Hernán Perdomo 

España con el fin de obtener el pago de unas sumas de dinero, producto 

de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su 

pretensión un título valor, pagaré.  

 

Mediante auto interlocutorio se aceptó la reforma de la demanda inicial, 

igualmente se libró mandamiento de pago el 15 de febrero de 2022, 

contra Hernán Perdomo España, se ordenó cancelar a la parte actora, las 

sumas pretendidas junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada y a favor del ejecutante siendo aquella clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

El 03 de marzo de 2022, quedó surtida la notificación personal, del auto de 

mandamiento de pago a Hernán Perdomo España quien dejó vencer en 

silencio el término que tenía para contestar y excepcionar. 

 

Debido a que no se observa causal de nulidad que pueda invalidar la 

actuación hasta hoy adelantada, y al tenor de lo previsto en los artículos 

163 y 440 del Código General del Proceso, el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Neiva – Huila, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada Hernán Perdomo España, por las sumas señaladas en el auto 

de mandamiento de pago y a favor de la parte demandante 

Bancolombia S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $2.100.000 M/cte 

(Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.). 

  

Notifíquese. 
 

1. / 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JOSE ARNOL SOLORZANO 

DEMANDADO GUSTAVO ANDRES VANEGAS 

RADICACIÓN 2022-00322 -00 

 

Mediante escrito la parte actora en este proceso, solicitó el decreto de la 

medida cautelar de embargo de unos inmuebles de propiedad de la 

demandada, petición que se establece procedente conforme lo indicado 

en el art. 593 del C.G.P., y por lo tanto, se accede a la misma y en 

consecuencia, 

 

 

                          R E S U E L V E: 

                                   

 

1o.-  DECRETAR el embargo y secuestro del derecho de cuota que le 

corresponda o le pueda corresponder al demandado GUSTAVO VANEGAS 

PACHECO C.C. 83.220.351, del inmueble inscrito con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 200-8057 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Neiva. Líbrese oficio.                                    

 

2o.-  DECRETAR el embargo y secuestro del derecho de cuota en porcentaje 

del 50% que le corresponda o le pueda corresponder a los demandados 

GUSTAVO VANEGAS PACHECO C.C. 83.220.351 y SANDRA PATRICIA SILVA 

SOTO C.C. 26.459.018 del inmueble ubicado en la calle 60 No. 5 A-22 de 

Neiva (H) inscrito con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-114195 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. Líbrese oficio.                                    

 



3o.-  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble ubicado en la calle 76 

B No. 5-32 Apartamento 201, inscrito con folio de matrícula inmobiliaria No. 

200-263353 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, 

demandado GUSTAVO ANDRES VANEGAS SILVA C.C. 1.075.272.919. Líbrese 

oficio.                                    

 

4º.-  DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del remanente que llegare a 

quedar y /o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar al aquí demandado GUSTAVO ANDRES VANEGAS SILVA 

dentro del proceso Ejecutivo que contra el citado demandado adelanta el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Neiva (H). (RADICADO:  2022-00342-00). Líbrese oficio. 

 

Notifíquese. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva 

 

  

 

 

PROCESO VERBAL DECLARATIVO 

DEMANDANTE TRANSITO DÍAZ     

DEMANDADO RAMIRO GONZÁLEZ DELGADO   

RADICACIÓN 2022-00340-00 

 

Presentada la caución por valor de $20.787.440.oo Mcte, por el actor 

mediante póliza judicial de Seguros Mundial, solicitada mediante auto de 

fecha del 11 de julio de 2022. En consecuencia, el Juzgado por ser 

procedente de conformidad con lo indicado en el art., 591 del C.G.P., 

Dispone: 

 

DECRETAR la medida cautelar de inscripción de la presente demanda 

respecto del vehículo automotor marca NISSAN, línea NP 300 FRONTIER, color 

GRIS, modelo 2017, de placas IRV055, respecto del inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 200-217349 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva. Líbrese oficio. 

 

Notifíquese. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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